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14817 RESOLUC10N (ú/ 7 (Ú/ lunlo de 1984, efe 14 Direc
ció" General de la Función Público, por la q... ..
di.pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurlo contel>
ci08O-admini.trativo interpuesto por do" luc" MI
guel Calvo-Sotelo Orl)/ dIJ. Lob",.

limos. Sres.: Por deiegaclón (Orden del Minist.rio de Tra
bajo d. 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de lullo de
1980), .

Esta Dirección Gen.ral de la Función Pública, Vlcepresld.n
cia segunda de la Comisión Int.rministerial de ia Administra
ción institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y s. cumpla en sus propios términos
,,1 rallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de
[[;83 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo numero
14.1811, promovido por don. Juan Miguel Calvo-Sotelo Orly de
Labry, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero d. 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Q'l. debemos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrativo Interpuesto por don Juan Migu.1 Calvo
Sotelo Or)y de Labry contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 d. junio de 1982, del Director g.neral de ia Función
Pública confirmatoria d. la de 2:1 de noviembre de 1981, que
nombra'ha al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Letrados con efectos de 1 de enero de 1982, ia que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a Derecho.. en lo que a
la fecha de efectividad del nombrami.nto se refIere, sellalando
que la que corresponde para todos los efectos conómicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1m, sin que hagamos
expresa condena. en costas...

Lo que comunico a VV. Il.
Olas guarde a VV. U.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general d. la Fu~.

ción Publica, Vic.pr.sident. segundo de la ComiSión Int.rmi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez A1varez.

Esta Dir.cción General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerlal de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sua propios términoe
el fallo de la sentencia dictada con fecha 2:1 de marzo de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Adminlstratlvo de 1& Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo n1l.mero 13.798,
promovido por don José Pella JiméneZ, contra resolución, des
estimando su petIción de integración en el Cuerpo de Técnicoa
de Administració!, d. la AISS, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que des.stimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Pella Ji
ménez contra la resoiución de 1 de ¡ullo de 1982, desestimando
su petición de integración en el Cuerpo de Técnico. de Admi
nistración de la A1SS, debemo. declarar y d.cl...amos este acto
ajustado a Derecho en cuanto al r.curr.nte y los motivos de
impugnación .mpl.ado., absolviendo, en consecuencia, a la Ad
ministraoión demandada, sin mención expresa de las costas del
proceso.•

Lo que comunico a VV. U.
Dios gu...de a VV. U,
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director gen.ral de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión intermi
nisteriai de la AISS. Julián A1v...ez Alvarez.

Ilmos. Sres....

Ilmós. Sres. oo'

RESOLUC10N de 7 de lunto (ú/ ll1U, de la Direc
ción General (Ú/ la Funció" Pública. por la q... ..
di.po,.. el cumplimiento de la .ente"cla dicfada
por la Audiencia NacionIJl en eJ recurso cantel>
cioso-administrativo interpuerto por don Angel Mo
ra López-Almodóvar.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Minist.rio de Tra·
balo de 11 de Julio de 1978 y R.al Decreto de 18 de jullo de
19801,

Esta Dir.cclón General de la Función Publica, Vic.presiden
cla segunda de la Comisión Interministerial d. la Administra
ción Institucional de S.rvlcios Socio-Profesionales, ha tenido a .
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
.1 fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero d.
1964 por la Sala de lo Cont.ncioso-Admlnistrativo de la Audien
cia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número

RESOLUClON (ú/ , (ú/ lunlo de ll1U, de la Direc
c,ón General de la Punción Pública. por la que .e
di.pone el cumplimiento de la oemencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso: canten··
cioso-administrativo interpuesto POI acm Luis An
gel Rolclán Aramburu.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de.H de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
19801,
. Esta Direcció'n General de la Función Publica, Vicepresiden·

Cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra·
ción Institucional' de Servicios Socio-Profesionaies. ha tenido a
bien disponer se puhllque y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo numeros
13.752 Y 14.411, promovido por don Luls Angel Roldán Aram
buru, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS
con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor. .

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Luls Angel Roldán .
Aramburu contra la resolución, dietada en reposición,. de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública .
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrer.. del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sellalando que la
que corresponde para todos loa afectos económicos y adminis·
trativos es la de 8 de agosto de 1m, sin que hagamos expr.sa
condena en cost.....

Lo que comunIco a VV. U.
Dios gu...de a VV. U.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Publlca, Vic.presidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la A1SS, Jullán A1v....z A1v...ez.

Ilmos. Sres.. oo

14815 RESOLUCION (ú/ , (Ú/ ¡unlo de ll1U, (Ú/ la Direc
ción General (Ú/ la Funcló" Público, por la q... Se
dispo,.. el cumplimiento de la oentel>cla dictada
por la Audie"cla NacionIJl e" el recurlo canten·
ci08o-admi"istratlvo i"terpus.to por do" Antonio
Magalcll P're" .

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo d. 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de
19801,

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresid.n
cia segunda. de la Comisión Int.rministerial de la Administra·
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bl.n disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia diciada con fecha 11 de abril de 1I/Bot
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en .1 recurso contencioso-administrativo número 14.570,
promovido por don Antonio Magaldi Pérez, sobre Integración
en el Cu.rpo Técnico de Administración de la A1SS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando, como deaeBtlmamOl, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Magaldl
Pérez contra la resolución de 2:1 de novIemm de 1981, desesti
mando su petición de Integración en el Cuerpo TécnIco de Ad·
ministraclón de la AISS, debemos declarar y decl...amos este
acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos
d. impugnación empleados, absolviendo, .n consecuencia, a la
Administración demandada, sin mención expresa de las costas
del proceso.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 7 de junio de 1984.-El Director lleneral de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comi.ión Inlerml
nist.rial de la A1SS, Julián A1varez Alvarez.

limos. Sres. ...

RESOLUCION (ú/ , de lunlo de ll1U, de la Direc
ción Ge"e",1 de la Funció" Público, por la que ..
dispone ei cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia NacionIJl en el recurso conten·
cioso·administrativo interpuesto por don lose Pella
limenea.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Mlnist.rio d. Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 d. julio de
1980),


